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DOCUMENTOS SIN EFICACIA NORMATIVA 
 
 

1 ANTECEDENTES Y OBJETO DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL 
 
1.1. DESCRIPCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA 
 
PRIMERO.- Existencia de 4 viviendas unifamiliares aisladas situadas en los números 14, 

16, 18 y 20 de la Avenida Cecina que se encuentran en situación de fuera de ordenación 
por tener consolidada una edificabilidad superior a la asignada por el Plan Parcial "Playa 
Almardá", a pesar de haber sido construidas con anterioridad a dicho Plan Parcial. 

 
SEGUNDO.- Existencia de una parcela situada en el nº 21 de la Calle Siena que es in-

edificable según las ordenanzas vigentes por no alcanzar la superficie mínima exigida para 
la calificación que tiene según el Plan Parcial (residencial colectiva baja). Esta parcela es 
parte del resto de finca matriz después de haberse producido una serie de segregaciones 
sobre las que se han venido edificando, siendo esta parcela catastral la única que se 
encuentra sin edificar en ese frente de la calle Siena y, por tanto, no existe posibilidad 
alguna de agregar la superficie necesaria para alcanzar la mínima. 

 
TERCERO.- El 26/11/1982 fue aprobado por el Ayuntamiento de Sagunto el Proyecto 

de Delimitación y Parcelación del Polígono E2 y el 28/01/1983 se llevó a cabo la aprobación 
definitiva de los Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de Compensación. La 
aprobación del Proyecto de Compensación se realizó conforme al Plan Parcial de 
Ordenación de la Zona Costera de Sagunto aprobado por la CPU el 27/07/1973. En este Plan 
Parcial no se tuvo en cuenta la existencia del deslinde al Dominio Público Marítimo Terrestre, 
asignando usos residenciales dentro de la zona de Dominio Público, circunstancia que ha 
llegado hasta la actualidad, en la que existen varias parcelas con aprovechamiento 
residencial que no puede materializarse por situarse dentro del Dominio Público Marítimo 
Terrestre. 

 
CUARTO.- La urbanización de la parte del Polígono E2 afectada por la zona Marítimo 

Terrestre se encuentra pendiente de ejecución. Para poder llevar a cabo la urbanización de 
esta zona del polígono E2 es necesario modificar su ordenación para hacerla compatible 
con la delimitación del D.P.M.T. Se trata de toda la calle Pisa y sus calles transversales de 
acceso a las parcelas residenciales. 

 
1.2. OBJETO DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL 
 
El objetivo de la presente Modificación Puntual es dar solución a la problemática 

anteriormente expuesta, de este modo se pretende: 
 
Modificar la ordenación pormenorizada (alineaciones y usos) para hacerla 

compatible con el Dominio Público Marítimo Terrestre. Para ello se pretende rediseñar el 
trazado viario de la zona de manera que la zona Marítimo Terrestre pase a tener un uso de 
espacio libre en su totalidad y trasladar la edificabilidad que actualmente recae en esta 
zona al resto de parcelas de la zona que son del mismo propietario. 

 
Con el traslado de esta edificabilidad además se consigue regularizar la situación de 

las 4 viviendas citadas más arriba que se encuentran en situación de fuera de ordenación 
por un error del propio Plan Parcial al no dar cobertura legal a la superficie construida pre-
existente. 

 
Cambiar la tipología edificatoria asignada a la parcela sita en el nº 21 de la Calle 

Siena (vivienda adosada) por la de vivienda aislada, de manera que cumpla con las 



MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN PARCIAL DE PLAYAS ALMARDÁ 
 

FRANCISCO JAVIER USERO CAJA  ARQUITECTO 
C/. Mediterráneo, 20 – 4 - 46011 (Valencia)  tlf: 675 575 200 Página 2 

condiciones necesarias para ser edificada y, por tanto, ser destinada al fin previsto por el 
Plan Parcial (uso residencial). 

 
Se trata de una Modificación Puntual de la ordenación pormenorizada de claro 

interés general por cuanto permitirá el desarrollo de las determinaciones del Planeamiento 
previsto por el Municipio de Sagunto en esta zona, que lleva décadas bloqueado por la 
problemática descrita en el apartado 1.1. anterior. 

 
1.3.- Ámbito afectado por la presente Modificación Puntual. 
 
El ámbito afectado por la presente modificación puntual se corresponde con los 

terrenos a los que da acceso la C/. Pisa y las parcelas E-76, E-78, E-80 y E-82 (recayentes a la 
Av. Cecina). Se ha incluido además la parcela situada en el nº 21 de la /. Siena. 

 

 
Imagen 1.- Delimitación del Sub-polígono E2 sobre el plano del Plan Parcial Reformado de Playas 

Almardá con indicación del ámbito afectado y el parcelario catastral actual 
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2 MEMORIA INFORMATIVA 
 
2.1. CARACTERÍSTICAS Y USOS PRESENTES EN EL SUELO, EDIFICACIONES E 

INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES. 
 
El sub-polígono E2 se encuentra prácticamente urbanizado (a excepción del entorno 

de la C/. Pisa) si bien las obras de urbanización no han sido oficialmente recibidas por el 
Ayuntamiento. 

 
El polígono se encuentra prácticamente consolidado por la edificación, a excepción 

del entorno de la C/. Pisa (pendiente de urbanizar) así como ciertos solares en la Av. De Les 
Salines, en la Av. De Europa y C/. Siena. 

 
El estado de la urbanización existente no ha venido siendo obstáculo para la 

concesión de licencias de edificación a lo largo de los años. 
 
2.2 CONDICIONES DERIVADAS DEL PLANEAMIENTO VIGENTE 
 
Los diferentes instrumentos de planeamientos aprobados para el ámbito que nos 

ocupa son los siguientes. 
 En julio de 1973 se aprueba el Plan Parcial de Playas Al-Mardá. 
 El 26/11/1982 se aprobó definitivamente el Proyecto de Delimitación y 

Parcelación de la Unidad de Actuación nº 2 del Polígono E, y en su sesión de 
28/01/1983 se llevó a cabo la aprobación definitiva de los Estatutos y Bases de 
Actuación de la Junta de Compensación de dicha Unidad de Actuación (E-2) 

 El 19/10/1983 se aprueba el Plan Parcial Reformado de Playas Almardá, 
asumido posteriormente por el PGMOU de 1992. 

 En 1992 se aprueba el PGMOU, vigente en la actualidad 
 El 18/04/1997 se aprueba el Texto Refundido de las Ordenanzas del Plan 

Parcial de Playas Almardá. 
 
En el Plan Parcial original, de 1973, así como en el Proyecto de Delimitación y 

Parcelación, de 1983, se establecía para los terrenos que nos ocupan, las siguientes 
condiciones de edificabilidad: 

 
 Superficie de suelo 

edificable(m2) 
Volumetría Volumetría 

(Edificabilidad*) 
Parcelas consolidadas 
(E-76, E-78, E-79, E-80 y E82) 

3.134,00 0,5 m3/m2 1.567,00 m3 
(522,33 m2t) 

Unifamiliar Edificación Baja 
 

12.555,53 0,8 m3/m2 10.044,42 m3 
(3.348,14 m2t) 

TOTAL 15.689,53  11.611,42 m3 
(3.870,47 m2t) 

* transformamos la volumetría en m3 a edificabilidad en m2 construidos tomando como altura 
de planta 3 metros. 

 
El Plan Parcial Reformado de Playas Almardá introduce algunos cambios dentro de la 

zona que nos ocupa, como es la recalificación, entre otros, del solar sito en el nº 21 de la 
Calle Siena, que pasa de Unifamiliar Edificación Baja a Residencial Colectiva Baja, lo que 
supone un cambio en las ordenanzas de aplicación en cuanto a las condiciones de la 
edificación y parcela mínima, que pasa a ser de 1.000 m2 para el nuevo uso Residencial 
Colectiva Baja. Actualmente, las condiciones de edificación de la zona afectada vienen 
establecidas en el Texto Refundido de las Ordenanzas del Plan Parcial de Playas Almardá, 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia nº 227, de 24/09/1997. La 
transcripción de dichas ordenanzas es la siguiente: 
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2.3 PLANOS DE INFORMACIÓN 
 
Se han tenido en cuenta para la redacción de la presente modificación, los planos 

de “División en supbpolígonos” y de “Zonificación” del Plan Parcial Reformado de Playas 
Almardá, de 1983, así como los planos del Proyecto de Delimitación y Parcelación de la 
Unidad de Actuación nº 2 del Polígono E. 

 

 
Imagen 2.-plano de “Zonificación” del Plan Parcial Reformado de Playas Almardá, de 1983, con indicación de la 

delimitación del subpolígono E-2 y del área afectada por la presente modificación. 
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Imagen 3.- Plano del Proyecto de Delimitación y Parcelación de la Unidad de Actuación 2 del polígono E, con 
indicación del área afectada por la presente modificación puntual 

 
 

3 MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 
3.1 ADECUACIÓN A LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 
 
Son determinaciones de la Ordenación Estructural las definidas en el artículo 19.2 de 

la L.O.T.U.P. y de la Ordenación Pormenorizada las definidas en el 19.3 
 

Artículo 19. Niveles de ordenación municipal: ordenación estructural y ordenación pormenorizada 

1. La ordenación territorial y urbanística de un municipio se efectúa, en atención al rango y escala 
de sus determinaciones, en dos niveles: ordenación estructural y ordenación pormenorizada. 
2. La ordenación estructural define el modelo territorial y urbanístico del municipio, coordina y 
regula la localización espacial de los usos generales en todo el territorio municipal, clasifica el 
suelo, establece las condiciones básicas para su desarrollo y sostenibilidad y define zonas de 
distinta utilización del suelo, vertebrándolas mediante la infraestructura verde y la red primaria 
de dotaciones públicas. La integran las determinaciones así calificadas por esta ley. La ordenación 
estructural 
se establece en el plan general estructural y puede ser modificada por los instrumentos de 
planeamiento de desarrollo, en los términos establecidos en esta ley. 
3. La ordenación pormenorizada desarrolla y concreta la ordenación estructural y regula el uso 
detallado del suelo y la edificación. La integran las determinaciones así calificadas por esta ley y 
aquellas otras que no tengan específicamente asignado un carácter estructural.  
4. La ordenación pormenorizada se establece en el plan de ordenación pormenorizada, en los 
planes parciales, en los planes de reforma interior y en los estudios de detalle. 
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Por tanto, las determinaciones que se ven afectadas por la presente Modificación 
Puntual corresponden exclusivamente a la ordenación pormenorizada del subpolígono, por 
lo que su regulación o modificación no forma parte de la ordenación estructural del Plan 
General. No se afecta a la red primaria de dotaciones públicas y tampoco a las Norma 
Urbanísticas referidas a la ordenación estructural. 

 
Se mantiene asimismo la edificabilidad y aprovechamiento del sector establecida 

por el documento del Plan Parcial. En todo caso sólo se modifica el nº de viviendas, con una 
reducción de 5 unidades. 

 
 
3.2 JUSTIFICACIÓN DE LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA 
 
El ámbito de la presente Modificación Puntual es parte de la Unidad de Ejecución E2 

del Plan Parcial Playa Almardá (también llamado sub-polígono E2), concretamente el 
rectángulo formado por los números 14,16,18 y 20 de la Av. Cecina y todas las parcelas de la 
Calle Pisa y la zona verde entre estas y la playa al que se añade la parcela sita en el nº 21 de 
la Calle Siena. 

 
La situación urbanística actual de estos terrenos impide la ejecución de las 

determinaciones del planeamiento vigente en la actualidad, es decir: 
 
La parcela sita en el nº 21 de la calle Siena, de superficie real 531,89 m2 y a pesar de 

encontrarse totalmente urbanizada, no cumple actualmente las condiciones de parcela 
mínima (1.000 m2) por lo que es in-edificable. 

 
Los nº 14, 16, 18 y 20 de la Av. Cecina (parcelas E-76, E-78, E-80 y E-82) cuentan con 

mayor edificabilidad ejecutada de la que establece para ellas el Plan Parcial (0,5 m3/m2 
para parcelas consolidadas), por lo que se encuentran fuera de ordenación A PESAR DE 
HABER SIDO EDIFICADAS CON ANTERIORIDAD AL PRIMER PLAN PARCIAL (1973). Además, 
algunos tramos de sus vallados invaden la superficie del vial definido en el proyecto de 
urbanización correspondiente, seguramente por una insuficiente precisión en la elaboración 
de los planos del primer Plan Parcial. 

 
Por último, una parte importante de las parcelas residenciales a las que da acceso la 

calle Pisa, calle que se encuentra pendiente de urbanización en su totalidad, se encuentran 
afectadas por el Dominio Público Marítimo y Terrestre, lo que hace imposible su urbanización 
y posterior edificación en cumplimiento del Plan Parcial y del Proyecto de Delimitación y 
Parcelación vigentes. 

 
La presente Modificación Puntual plantea dar solución a la problemática 

anteriormente descrita y para ello se plantea modificar la ordenación pormenorizada de 
esta pequeña zona del suelo urbano de manera que sea posible completar el desarrollo de 
las determinaciones tanto del Plan Parcial como del Proyecto de Delimitación y Parcelación 
vigentes. 

 
La zona objeto de la modificación propuesta es una zona clasificada en el vigente 

Plan General de Ordenación Urbana de Sagunto como Suelo Urbano y tiene una superficie 
aproximada de 21.000 m2. 

 
La presente modificación puntual plantea, por tanto: 
 
1.- La modificación de la ordenación pormenorizada de la zona, tanto del trazado 

viario como de los usos de manera que se asigna el uso de espacio libre público a la 
totalidad de la Zona Marítimo Terrestre y parcialmente el uso de viario público para la zona 
de servidumbre. Ello supondrá aumentar de 1.967,38 m2 a 5.927,59 m2 la superficie de zona 
verde y optimizar el trazado viario reduciéndolo de 4.036,89 m2 a 2.259,91m2. 
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2.- Como consecuencia de la modificación del trazado viario y la recalificación de la 

zona de DPMT como zona verde de entronque, se reducirá el número de parcelas 
destinadas a vivienda unifamiliar en la zona afectada, que pasará de las 29 actuales a 24. 

 
3.- Redistribuir la edificabilidad residencial asignada por el planeamiento actual 

dentro la zona Marítimo Terrestre al resto de parcelas situadas a lo largo de la C/. Pisa, a las 
viviendas nº 14, 16, 18 y 20 de la Av. Cecina y al nº 21 de la C/. Siena, conforme al siguiente 
cuadro resumen: 

 
 Plan Parcial de Playas Almardá y 

Proyecto de compensación Propuesta 
Parcelas consolidadas en Av. 
Cecina (E76, E-78, E-80 y E-82) 

0,5 m3/m2s 
(0,5/3m=0,167m2t/m2s) 0,3039 m2t/m2s 

Parcela consolidada E-79 0,5 m3/m2s 
(0,5/3m=0,167m2t/m2s) 0,2825 m2t/m2s 

 
Residencial Unifamiliar (C/. Pisa) 

0,8 m3/m2s 
(0,8/3m=0,267m2t/m2s) 0,2825 m2t/m2s 

 
Colectiva Baja (Calle Siena, 21) 

0,8 m3/m2s 
(0,8/3m=0,267m2t/m2s) 0,2825 m2t/m2s 

EDIFICABILIDAD 11.611,42 m3 (3.870,47 m2t) 3.870,26 m2t 
 
4.- Cambiar la tipología edificatoria del solar sito en el nº 21 de la C/. Siena de 

Residencial Colectiva Baja (vivienda adosada) a Residencial Unifamiliar (vivienda unifamiliar 
aislada o pareada), de manera que la parcela mínima exigible pase a ser de 500 m2 y, por 
tanto, pueda materializarse en ella la edificabilidad prevista por la presente Modificación 
Puntual. 

 
5.- Respecto de los planos de la Reforma del Plan Parcial de Playas, se vería afectado 

el plano “Zonificación”. Del Proyecto de Delimitación y Parcelación del polígono E2. Se 
verán afectados los planos nº4 “Plano de viales, zonas verdes y de servicios”, el nº5 “Plano de 
zonificación” y el nº7 “Plano de reparcelación”. 

 
La modificación puntual propuesta afecta exclusivamente al mencionado Suelo 

Urbano Residencial, lo que supone una superficie afectada aproximada de 21.000 m2, no 
viéndose afectado otro tipo de suelo. 

 
Asimismo, esta modificación puntual no supone aumento de aprovechamiento de la 

unidad de actuación, ni aumento de volumetría, ni cambio tipológico apreciable (salvo que 
una parcela de 531,89 m2 pasa de ser adosado a aislado) y sí una reducción y optimización 
del trazado viario así como un aumento considerable de la zona verde y una pequeña 
reducción del número de viviendas previstas. Tampoco se propone modificar las 
condiciones de edificación de las Normas Urbanísticas vigentes. 

 
El apartado 3 del artículo 63 de la L.O.T.U.P. establece que “Las nuevas soluciones propuestas 
deberán mantener el equilibrio del planeamiento vigente entre las dotaciones públicas y el 
aprovechamiento lucrativo, suplementando, en su caso, la red primaria y la red secundaria de 
dotaciones, de forma que cumplan con los criterios de calidad, capacidad e idoneidad exigidos 
según el anexo IV de esta ley.” 

 
A modo de resumen y como justificación de las condiciones establecidas en el 

apartado 3 del artículo 63 de la L.O.T.U.P, se aporta la siguiente tabla resumen de los datos 
de superficies por usos y los aprovechamientos actuales y propuestos de la superficie objeto 
de modificación: 

 



MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN PARCIAL DE PLAYAS ALMARDÁ 
 

FRANCISCO JAVIER USERO CAJA  ARQUITECTO 
C/. Mediterráneo, 20 – 4 - 46011 (Valencia)  tlf: 675 575 200 Página 13 

 Estado Actual Propuesta Incremento 
Zonas verdes 1.967,38 m2 9,07% 5.927,59 m2 27,32% +3.960,21 m2 +18,25% 
Viales 4.036,89 m2 18,61% 2.259,91 m2 10,42% -1.776.98 m2 -8,19% 
Residencial unifamiliar 15.689,53 m2 72,32% 13.506,30 m2 62,26% -2.183,23 m2 -10,06% 
SUPERFICIE TOTAL 21.693,80 m2 100% 21.693,80 m2 100%   

 
 

 Estado actual Propuesta 
Suelo dotacional 6.004,27 m2s (I.S.D.=0,27677) 8.187,50 m2s (I.S.D.=0,37741) 
Edificabilidad 3.870,47 m2t (I.E.B.=0,17841) 3.870,26 m2t (I.E.B.=0,17840) 

 
El equilibrio entre las dotaciones públicas y el aprovechamiento lucrativo (en 

aplicación del apartado 3 del artículo 63 de la LOTUP) tras la modificación puntual se 
justifica conforme a la siguiente expresión: 

 
ISDnuevo 

> 
ISDactual 

IEBnuevo IEBactual 
Siendo: 

0,37741 
> 

0,27677 
(CUMPLE) 

0,17840 0,17841 
 
Así pues, se comprueba que con la aprobación de la presente modificación puntual 

se incrementará la proporción de superficie dotacional en relación con el aprovechamiento 
lucrativo que, a su vez, se verá ligeramente disminuido. 

 
Por lo tanto, esta modificación supone una mejora en la calidad y estándares 

urbanísticos de la zona, además de hacer posible el desbloqueo actual de los terrenos y, por 
fin, poder proceder a su desarrollo urbanístico, previsto desde el año 1973. Y todo ello, 
además, sin la necesidad de indemnizar a los propietarios por el aprovechamiento no 
materializable en la zona de D.P.M.T. asignado por el Proyecto de Delimitación y Parcelación 
de la Unidad de Actuación 2 del Polígono E, vigente en la actualidad. 

 
 
 

4 INVENTARIO DE EDIFICACIONES EXISTENTES 
 
Existen dentro del ámbito de la Modificación Puntual 5 viviendas unifamiliares aisladas 

cuya construcción data de 1970 según información catastral, es decir, son anteriores al Plan 
Parcial Playas “Almardá” aprobado en el año 1973. 

 
Actualmente todas estas viviendas se encuentran fuera de ordenación, por 

diferentes motivos: 
 
Las 4 viviendas iguales que recaen a la Avenida Cecina (nº14, nº16, nº18 y nº20) 

debido a que, incomprensiblemente, el Plan Parcial asignó menor edificabilidad de la ya 
materializada en ellas y, por medio del posterior proyecto de urbanización, el trazado de sus 
vallados (preexistentes) quedó dentro de la superficie viaria por unas decenas de 
centímetros (debido a la falta de precisión del documento técnico, seguramente) 

 
La 5ª vivienda existente (parcela E-79 del proyecto de compensación), situada a 

espaldas del nº14 de la Avenida Cecina, no cuenta con viario de acceso urbanizado, por lo 
que también se encuentra fuera de ordenación. 

 
En todos los casos, las edificaciones son compatibles con las determinaciones del 

Plan Parcial en cuanto al diseño de la trama viaria (no invaden viales, respetan distancias a 
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fachadas y lindes…) sirviendo el presente documento para subsanar las deficiencias que 
motivan su situación de fuera de ordenación. 

 
 
 

5 TRAMITACIÓN de la MODIFICACIÓN PUNTUAL 
 
Dadas las características de la presente Modificación Puntual, se considera que este 

caso NO ES OBEJTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICA en aplicación 
del artículo 46 de la L.O.T.U.P. por no encontrarse en ninguno de los supuestos descritos en 
este artículo. 

El inicio de la tramitación de la modificación de un Plan Parcial viene definido en los 
artículos 50 y 51 de la LOTUP: 

 
Artículo 50. Inicio del procedimiento. Solicitud de inicio de la evaluación ambiental y territorial estratégica 

1. El procedimiento se iniciará con la presentación por el órgano promotor ante el órgano 
sustantivo de la solicitud de inicio de la evaluación ambiental y territorial estratégica, 
acompañada de un borrador del plan o programa y un documento inicial estratégico con el 
siguiente contenido, expresado de modo sucinto, preliminar y esquemático: 
a) Los objetivos de la planificación y descripción de la problemática sobre la que actúa. 
b) El alcance, ámbito y posible contenido de las alternativas del plan que se propone. 
c) El desarrollo previsible del plan o programa. 
d) Un diagnóstico de la situación del medio ambiente y del territorio antes de la aplicación del 
plan en el ámbito afectado. 
e) Sus efectos previsibles sobre el medio ambiente y sobre los elementos estratégicos del 
territorio, tomando en consideración el cambio climático. 
f) Su incardinación en la Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana y su incidencia en otros 
instrumentos de la planificación territorial o sectorial. 
2. En los supuestos del artículo 46.3 de esta ley, cuando el órgano promotor considere que 
resulta de aplicación el procedimiento simplificado de evaluación ambiental y territorial 
estratégica, además deberá incluirse en la documentación: 
a) La motivación de la aplicación del procedimiento simplificado de evaluación ambiental y 
territorial estratégica. 
b) Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 
c) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, compensar, 
cualquier efecto negativo importante en el medio ambiente y en el territorio, que se derive de la 
aplicación del plan o programa, así como para mitigar su incidencia sobre el cambio climático y 
su adaptación al mismo. 
d) Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan. 
3. El órgano sustantivo remitirá al órgano ambiental y territorial la solicitud y la documentación 
que la acompaña presentadas por el órgano promotor, una vez que haya comprobado que se 
ajusta a lo establecido en los apartados anteriores y en la legislación sectorial. 
4. En el plazo de quince días desde su recepción, el órgano ambiental y territorial examinará la 
documentación presentada. Si apreciara que la solicitud no se acompaña de alguno de los 
documentos preceptivos, requerirá al órgano promotor, informando de ello al órgano sustantivo, 
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para que en el plazo de diez días proceda a la subsanación de la documentación, 
interrumpiéndose el cómputo del plazo para la finalización de la evaluación. Si así no lo hiciera, 
se tendrá al promotor por desistido de su petición, previa resolución del órgano ambiental y 
territorial. Este plazo podrá ser ampliado hasta cinco días, a petición del interesado o a iniciativa 
del órgano ambiental y territorial, cuando la aportación de los documentos requeridos presente 
dificultades especiales. Asimismo, si el órgano ambiental y territorial estimara de modo 
inequívoco que el plan o programa es manifiestamente inviable por razones ambientales, o 
cuando el documento inicial estratégico no reúna condiciones de calidad suficientes apreciadas 
por dicho órgano, o cuando se hubiese inadmitido o se hubiere dictado una declaración 
ambiental y territorial estratégica desfavorable en un plan o programa análogo al presentado, 
podrá declarar la inadmisión en el plazo de treinta días. Previamente, deberá dar audiencia al 
órgano sustantivo y al órgano promotor, por un plazo de diez días, que suspenderá el plazo para 
declarar la inadmisión. La resolución por la que se acuerde la inadmisión justificará las razones 
por las que se aprecia la causa de la misma, y frente a esta resolución podrán interponerse los 
recursos legalmente procedentes en vía administrativa y judicial, en su caso. 
 
Artículo 51. Consultas a las administraciones públicas afectadas y elaboración del documento de alcance del 

estudio ambiental y territorial estratégico 

1. El órgano ambiental y territorial someterá el documento que contiene el borrador del plan o 
programa y el documento inicial estratégico a consultas de las administraciones públicas 
afectadas según el contenido del artículo 49.1 apartado d) de esta ley y personas interesadas, 
que se pronunciarán en el plazo máximo de cuarenta y cinco días hábiles desde la recepción de la 
solicitud de informe. Transcurrido este plazo sin que se haya recibido el pronunciamiento, el 
procedimiento continuará en los términos establecidos en la legislación del Estado sobre 
evaluación ambiental, siendo públicas, en todo caso, las decisiones que finalmente adopte. 
2. Una vez recibidos los pronunciamientos de las administraciones públicas afectadas, el órgano 
ambiental y territorial elaborará y remitirá al órgano promotor y al órgano sustantivo, según 
proceda, uno de los documentos siguientes: 
a) Un documento sobre el alcance del estudio ambiental y territorial estratégico, junto con las 
contestaciones recibidas a las consultas realizadas, en el que se que determinará la amplitud, 
nivel de detalle y grado de especificación que debe tener el citado estudio e instará a la 
continuación de la tramitación por el procedimiento ordinario. 
b) Una resolución de informe ambiental y territorial estratégico, por considerar, de acuerdo con 
los criterios del anexo VIII de esta ley, que el plan o programa no tiene efectos significativos 
sobre el medio ambiente y el territorio, resolviéndose la evaluación ambiental y territorial 
estratégica por el procedimiento simplificado e indicando la procedencia de la tramitación del 
plan o programa conforme al capítulo siguiente o a su normativa sectorial. 
c) Una resolución que considere que, aunque pueden derivarse de la ejecución del plan o 
programa efectos significativos sobre el medio ambiente y el territorio, su tramitación debe 
realizarse simultáneamente con la del proyecto y la evaluación ambiental se llevará a cabo 
conforme a la legislación de evaluación de impacto ambiental de proyectos, emitiendo un 
documento de alcance que abarcará la valoración ambiental de los aspectos propios del plan y 
los específicos del proyecto. 
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3. El plazo del que dispone el órgano ambiental y territorial para emitir el documento que 
corresponda, conforme al apartado anterior, es de cuatro meses desde la recepción del 
documento de solicitud, prorrogable por otros dos meses en el caso del apartado a o cuando la 
complejidad del documento lo requiera. 
4. El documento de alcance incluirá: 
a) El resultado de las consultas realizadas a las administraciones públicas afectadas. 
b) El alcance y nivel de detalle con que deba redactarse el estudio ambiental y territorial 
estratégico, con referencia a los objetivos ambientales y territoriales y sus indicadores, los 
principios de sostenibilidad aplicables, las afecciones legales, los criterios y condiciones 
ambientales, funcionales y territoriales estratégicos y los posibles efectos significativos sobre el 
medio ambiente y el territorio a considerar en la redacción del plan o programa. 
c) Plan de participación pública que identifique las administraciones públicas afectadas y al 
público interesado en el plan o programa y las modalidades o amplitud de información y 
consulta. 
El plan de participación pública deberá contener, al menos, la información pública mediante 
anuncio en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana y en un medio de comunicación social de 
prensa escrita de gran difusión y poner la documentación a disposición del público. 
En el caso de revisiones de planes generales de ordenación estructural y de modificaciones que 
supongan cambios de clasificación de suelo que alteren el modelo territorial del municipio o en 
la calificación del suelo que incrementen su aprovechamiento, el plan de participación pública 
incluirá, además y al menos, la celebración de sesiones explicativas abiertas al público sobre el 
contenido de la ordenación futura y las alternativas presentadas, la elaboración de resúmenes e 
infografías de las propuestas de ordenación más importantes para facilitar la difusión y 
comprensión ciudadana de la ordenación, así como memoria de viabilidad económica 
preceptiva, elaborada sobre la base de estudios de mercado rigurosos y acreditados por 
sociedades de tasación homologadas por entidades públicas con competencia para ello o por 
entidades análogas de otros países. 
5. El documento de alcance del estudio ambiental y territorial estratégico se pondrá a disposición 
del público a través de la página web del órgano ambiental y territorial y del órgano sustantivo. 
6. El documento de alcance del estudio ambiental y territorial estratégico caducará si, 
transcurridos dos años desde su notificación al órgano promotor, este no hubiere remitido al 
órgano ambiental y territorial la documentación referida en el artículo 54 de esta ley. Este plazo 
podrá prorrogarse justificadamente por otros dos años más. 
7. La resolución del informe ambiental y territorial estratégico emitida en el procedimiento 
simplificado se comunicará al órgano promotor y al órgano sustantivo, a los efectos de continuar 
el procedimiento de aprobación del plan o programa conforme al capítulo siguiente de esta ley o 
a la legislación sectorial correspondiente. Esta resolución no será susceptible de recurso alguno, 
sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía judicial contencioso-administrativa frente a 
la disposición de carácter general que hubiese aprobado el plan o programa, o bien, sin perjuicio 
de los que procedan en vía administrativa frente al acto, en su caso, de aprobación del plan o 
programa. 
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El informe ambiental y territorial estratégico perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicado en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana, no 
se hubiera procedido a la aprobación del plan o programa en el plazo máximo de cuatro años 
desde su publicación. En tales casos, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de 
evaluación ambiental y territorial estratégica simplificada del plan o programa. 
 

Por tanto, no siendo la presente modificación puntual objeto de evaluación 
ambiental y estratégica, la tramitación de la presente modificación puntual será la 
establecida en el apartado 2 del artículo 63 de la L.O.T.U.P., es decir, conforme al Capítulo III 
de la LOTUP (Artículo 57). 

 
Artículo 63. Modificación de los planes y programas 

1. Los planes y programas se revisarán o modificarán por el procedimiento previsto para su 
aprobación o según se establezca en su normativa específica. 
2. Los planes parciales, los planes especiales y los planes de reforma interior podrán modificar 
determinaciones del plan general estructural y del plan de ordenación pormenorizada, para 
ajustarlas al análisis más detallado del territorio propio de su escala, sujetándose a las siguientes 
condiciones: 
a) Si la modificación incide en la ordenación estructural y tiene, o puede tener, efectos 
significativos sobre el medio ambiente y el territorio, porque así lo determine el órgano 
ambiental y territorial en la preceptiva consulta, se tramitarán conforme al precedente capítulo II. 
b) Si no precisan evaluación ambiental o esta finaliza por el procedimiento simplificado con un 
informe ambiental y territorial, se tramitarán conforme al precedente capítulo III. No obstante, 
deberán cumplir las condiciones vinculantes que, en su caso, haya impuesto el informe 
ambiental y territorial. 
3. Las nuevas soluciones propuestas deberán mantener el equilibrio del planeamiento vigente 
entre las dotaciones públicas y el aprovechamiento lucrativo, suplementando, en su caso, la red 
primaria y la red secundaria de dotaciones, de forma que cumplan con los criterios de calidad, 
capacidad e idoneidad exigidos según el anexo IV de esta ley. 

 
Artículo 57. Tramitación de los planes que no estén sujetos al procedimiento ordinario de evaluación 

ambiental y territorial estratégica. 

1. Cuando un plan no esté sujeto al procedimiento ordinario de evaluación ambiental y territorial 
estratégica, una vez realizadas las actuaciones previstas en los artículos 50 y 51 de esta ley, se 
seguirán los siguientes trámites: 
a) Información pública durante un periodo mínimo de cuarenta y cinco días, asegurando, cuanto 
menos, las medidas mínimas de publicidad exigidas por el artículo 53.2 de esta ley. El plazo 
mínimo será de 20 días cuando se trate de estudios de detalle. 
b) Durante el mismo plazo de información pública se consultará a los organismos afectados, con 
petición de los informes exigibles conforme a la legislación sectorial, así como a las entidades 
suministradoras de los servicios públicos urbanos que pudieran resultar afectadas. La falta de 
emisión de dichos informes en el plazo de un mes permitirá proseguir la tramitación de las 
actuaciones. La Consellería competente para la aprobación de los instrumentos de planeamiento, 
a través de la dirección general correspondiente, ejercerá las funciones de coordinación 
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necesarias en relación con la obtención de los informes correspondientes a las consultas que se 
realicen a los órganos de la Generalitat en esta fase del procedimiento. 
c) Si, como consecuencia de informes y alegaciones, se pretende introducir cambios sustanciales 
en la propuesta de plan, antes de adoptarlos se comunicará a los interesados y, mediante 
resolución del alcalde, se someterán a información pública por el plazo de 20 días, acompañados 
de los informes y alegaciones que sustenten la modificación propuesta. La publicación y 
notificación a los interesados se harán conforme al artículo 53 de esta ley. Durante ese periodo se 
admitirán, para su examen y consideración, nuevas alegaciones referidas a los cambios 
propuestos; podrán inadmitirse las que reiteren argumentos y redunden en aspectos 
previamente informados. En este caso de introducción de cambios sustanciales en la propuesta 
de un plan o programa que hubiera sido objeto de un procedimiento simplificado de evaluación 
ambiental y territorial estratégica, por ausencia de efectos significativos sobre el medio ambiente 
y el territorio, será necesario requerir del órgano ambiental y territorial un informe que 
determine si las modificaciones que se pretende introducir no tendrán efectos significativos 
sobre el medio ambiente y el territorio o si requieren la tramitación del procedimiento ordinario 
de evaluación ambiental y territorial estratégica, por ser previsible que se produzcan efectos 
significativos sobre el medio ambiente y el territorio. 
d) Una vez concluidas las anteriores actuaciones, el plan será sometido a aprobación por el Pleno 
del Ayuntamiento u órgano que corresponda. Cuando se modifique la ordenación estructural, la 
aprobación definitiva corresponderá a la consellería competente en urbanismo. Los planes que 
tengan por objeto una diferente zonificación o uso urbanístico de zonas verdes previstas 
requerirán dictamen previo del Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana. 
2. El acuerdo de aprobación definitiva, junto con sus normas urbanísticas, se publicarán para su 
entrada en vigor en el Boletín Oficial de la Provincia. Cuando la aprobación definitiva sea municipal, 
antes de su publicación, se remitirá una copia digital del plan a la consellería competente en 
materia de ordenación del territorio y urbanismo para su inscripción en el Registro Autonómico 
de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico. 

 
La administración competente para la formulación, tramitación y aprobación de la 

presente modificación puntual es el Excmo. Ayuntamiento de Sagunto, conforme al 
apartado 5 del artículo 44 de la LOTUP, por tratarse exclusivamente de la modificación de 
determinaciones de la ordenación pormenorizada:  

 

5. Los ayuntamientos son competentes para la formulación y tramitación de los planes de ámbito 
municipal, y la aprobación de aquellos que fijen o modifiquen la ordenación pormenorizada, sin 
perjuicio de las competencias mancomunadas y de las que se atribuyen a la Generalitat en los 
apartados anteriores 
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6 PLANOS DE INFORMACIÓN 
 
Se aportan los siguientes planos: 
 
I-01 Situación y emplazamiento 
I-02 Topográfico, afecciones y edificaciones existentes 
I-03 Ordenación actual sobre plano de zonificación del PP Reformado con 

indicación de afecciones y situación catastral actual 
I-04 Ordenación sobre plano del proyecto de parcelación y compensación con 

indicación de afecciones y situación catastral actual 
I-05 Plano original de “Delimitación de subpolígonos” del Plan Parcial Reformado de 

Playas 
I-06 Plano original de “Zonificación” del Plan Parcial Reformado de Playas 
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DOCUMENTOS CON EFICACIA NORMATIVA 
 
 
 

1 NORMAS URBANÍSTICAS 
 
La presente modificación puntual no afecta a las normas urbanísticas del Plan Parcial 

vigente, consistentes en el Texto Refundido de las Ordenanzas del Plan Parcial de Playas 
Almardá aprobado el 18/04/1997. 

 
 
 

2 RÉGIMEN TRANSITORIO y de FUERA DE ORDENACIÓN de las EDIFICACIONES 
EXISTENTES 

 
Las 5 viviendas unifamiliares existentes en el área afectada por la presente 

modificación puntual se encuentran actualmente en fuera de ordenación, bien por exceso 
de edificabilidad, bien por no contar con acceso viario, bien por no tener ajustado sus 
vallados a las alineaciones oficiales. 

 
La presente modificación puntual pretende subsanar el problema de exceso de 

edificabilidad de las 4 viviendas de la Av. Cecina, pero, no obstante, una vez aprobada esta 
Modificación Puntual seguirán en situación de fuera de ordenación hasta se ejecute el viario 
pendiente y se alineen correctamente los vallados a las alineaciones oficiales. Por tanto, 
estas edificaciones estarán sujetas al régimen que les corresponde legalmente en base a su 
situación actual mientras no se ajusten a todas las determinaciones urbanísticas del Plan 
Parcial. 

 
 
 

3 PLANOS DE ORDENACIÓN REFUNDIDOS 
 
Se aporta un plano de ordenación de la propuesta sobre un reciente levantamiento 

topográfico geo-referenciado en sistema DATUM ETRS89 que refleja con fidelidad la situación 
actual de las alineaciones y de los límites de propiedad, con indicación del parcelario 
catastral actual en el mismo sistema de coordenadas. 

 
 
 
 
 

Valencia, noviembre de 2018 
EL ARQUITECTO 

 
 
 
 
 

Francisco Javier Usero Caja 
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